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Mediante escrito que antecede la apoderada judicial de la demandante 

solicita enviar copia simple de la sentencia para dar cumplimiento al requierimiento 

que se le hiciera; así mismo indica que respecto de la caución, solicita se tenga en 

cuenta el amparo de pobreza concedido.  

 

Por auto No. 1385 del 23 de octubre del 2020, se ordenó la expedición de 

copia de la sentencia No. 097 de fecha 12 de abril de 2019, previo aporte del 

arancel judicial, tambien se requirió a la curadora para que procediera a prestar la 

caución ordenada por este Despacho en auto No. 2158 de fecha 22 de agosto de 

2019; sin embargo, obra en el expediente digitalizado, auto No. 1666 de fecha 14 

dde junio de 2017 mediante el cual se le concedió a la señora MAYERLINE 

CAICEDO BENJUMEA el beneficio de amparo de pobreza, por lo que no hay lugar 

a que por parte de ésta se acompañe la caución requerida y ni el citado arancel 

judicial, en consecuencia se dejará sin efecto el numeral segundo del auto referido 

en el párrafo anterior. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DEJAR sin efecto el numeral segundo del auto No. 1385 del 23 

de octubre del 2020, respecto a la prestacion de la caución..  

 

SEGUNDO: PROCEDASE por secretaría de conformidad, sin lugar a 

arancel judicial. 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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